
Catalogar

Solicitud DGAAE Marisol 25-05-2022  1····························································································································
ANEXO 1  4·······································································································································································
1.1 INFORME N 017-2022-IVP-MPI  5······························································································································
ANEXO 2  8·······································································································································································
Denuncia_Cargo OEFA_Pedro E.  9·································································································································
Denuncia_Cargo OEFA_Yasmin Guzman  15···················································································································
Denuncia _Cargo OEFA_Dafinny Ormeño  21··················································································································
Denuncia _Cargo OEFA_Ena ormeño Acasioete  26········································································································
Denuncia _Cargo OEFA_Juana acasiete  30····················································································································
ANEXO 3  35·····································································································································································
3.1Carreteras y viviendas dañadas  36·····························································································································

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


 
     “Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

25 de mayo del 2022.      

                                           

SEÑOR: Jose Martin Dávila Pérez 

Viceministro de Electricidad Ministerio de Energía y Minas  

Ministerio de Energía y Minas  

  Av. de LAS a Artes Sur 260. San Borja  

   Lima Perú. 

 

ASUNTO:  Revisión e información de la situación actual de las solicitudes y quejas presentadas 

en referidas al proyecto “Parque Eólico Punta Lomitas y su Interconexión al SEIN” y 

su Modificatoria (MEIAsd Punta Lomitas) presentado por Engie Energía Perú S.A., 

Formalización de los compromisos ambientales en el MEIA y taller participativo antes 

de la aprobación del MEIA. 

De mi especial consideración 

                Siendo parte de los afectados de Ocucaje Jessica Marisol Huamani Sandoval 

identificada con DNI N° 21556289, con domicilio para efectos de la presente en el Centro Poblado 

Virgen del Carmen, del distrito de Ocucaje a usted digo: 

Que, luego de tomar en conocimiento el día de hoy 24-05-2022, del Informe N° 0017-2022 IVP-

MPI, documento en el cual se aprueba el plan de trabajo del mantenimiento de las vías 

vecinales IC-749 y R110171, presentado por Engie Energía Perú S.A., mediante Resolución 

Gerencial N°001-2022-IVP-ICA., de fecha 11 de mayo del 2022. 

Conocemos que la empresa en mención solo a raíz de los reclamos permanentes que venidos 

haciendo pretende remediar los daños mediante compromisos que no sabemos si los cumplirán, 

siendo que como precedente tenemos la gran negativa para no reconocernos como actores 

sociales afectados que no nos encontramos dentro del área de influencia erróneamente dibujado, 

motivo por el cual este plan de trabajo debe ser INCLUIDO en el instrumento ambiental y expuesto 

a la población, lo que NOS GARATIZARA que esta empresa sea responsable reclamemos o no 

en el futuro y no solo para este caso si para cada caso que están causando un daño y que 

pretender remediar sin incluir el daño en la identificación de impactos y la medida correctiva en el 

MEIA lo cual es incompatible con las normas ambientales y con la responsabilidad de cada titular 

en realizar un correcto Proyecto. 

Podemos entender que quiere ocultar los daños y remediarlos a espaldas de la autoridad (previa 

queja y protesta de la población) y no hacerse responsable formalmente en el EIA sentando un 
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precedente de como las empresas pueden huir de su responsabilidad con aprobación de la 

DGGAE, lo cual no es justo y sirve de PRECEDENTE para que todas las empresas realicen el 

mismo accionar. 

Las personas que vivimos en las zonas afectadas en su mayoría son adultos mayores que tienen 

miedo de quejarse por que les han dicho que les quitaran la pensión 65 si se quejan, entonces si 

no nos quejamos somos un pueblo secuestrado por el miedo, solicitamos ayuda y una justa 

evaluación 

Es por ello que tuvimos que solicitar con carácter de urgencia el apoyo del Gobierno regional de 

Ica para que nos brinde la ayuda y el apoyo técnico para no seguir permitiendo tantos atropellos a 

nuestros derechos. 

Como pobladora del Distrito y siendo una víctima más de estos daños que se están generando, 

pido que, en su calidad de autoridad competente, analice minuciosamente como se viene 

ejecutando esta actividad sin respetar las normativas para elaborar un adecuado Estudio de 

Impacto Ambiental, que principalmente debe de priorizar la magnitud de los daños, considerar sus 

áreas de influencia y un correcto plan de compensación, como una adecuada estrategia de Manejo 

Ambiental. 

Nos genera demasiada incomodidad el hecho de que la empresa ENGIE en todo momento negó 

algún daño, se negó a respetar y emplear los criterios necesarios para determinar las áreas de 

influencia con la inclusión de nuestras localidades dentro de la MEIA, y muy por el contrario siguió 

usando nuestras vías no aptas para el tránsito de vehículos tan grandes y pesados. 

Lo más sorprendente ahora es que elaboraron un plan de trabajo del mantenimiento de las vías 

vecinales IC-749, y fue aprobado mediante Resolución Gerencial N°001-2022-IVP-ICA., de fecha 

11 de mayo del 2022. La pregunta que nos hacemos es ¿Por qué si la empresa ENGIE niega 

los daños, manifiestan que no somos Área de Influencia y no nos incluyó en su EIA  y en 

su MEIA mucho menos considero  a los Centros Poblados que se ubican dentro de estas 

vías como Áreas de influencia, solo se reconoce que habrá un impacto por las vías de 

acceso mas no se incluye dentro de su área de influencia, entonces con este plan de Trabajo 

de mantenimiento de las vías pues reconoce el daño a las vías. En este sentido ENGIE 

destino una considerable suma de dinero para poder realizar el mantenimiento de las 

mismas, si sabemos que todas las viviendas está a escasos 2 metro de las vías y en algunos 

casos junto a estas, como no pueden considerar la magnitud de los daños a las viviendas 

por las fuertes vibraciones, y el exceso de polvareda en las casas, que son producidos por 

el transito diario de los vehículos de carga ancha y carga pesada.? 

 Señor representante del viceministerio de Electricidad le pido muy encarecidamente que pueda 

realizar un correcto análisis de esta situación que estamos atravesando los pobladores del distrito 
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de Ocucaje, todo a consecuencia de la negativa por parte de la empresa ENGIE de no querer 

incluirnos como Área de Influencia y el de no admitir nuestro pedido de un adecuado taller 

participativo.  

No sabemos cómo resarcirán tales daños a nuestras viviendas, a nuestra salud y a nuestro 

derecho de Participación ciudadana por ello, le SOLICITO, que ustedes como ente competente, 

exija a esta empresa que tome en consideración estos daños, corrija las 

irresponsabilidades Ambientales que están generando y sobre todo generen el correcto 

procedimiento de un Taller participativo, y una adecuada elaboración del EIA y su  MEIA, 

con la inclusión apropiada de todas las localidades y áreas afectadas directas e 

indirectamente. 

Sin otro particular y estando seguro de que tomará en consideración estas quejas a la brevedad 

posible, me despido de usted y agradezco su pronta respuesta. 

 

 Anexos:  

1.- Informe N° 0017-2022 IVP-MPI, documento en el cual se aprueba el plan de trabajo del 

mantenimiento de las vías vecinales IC-749 y R110171, presentado por Engie Energía Perú S.A., 

mediante Resolución Gerencial N°001-2022-IVP-ICA., de fecha 11 de mayo del 2022. 

2.- Quejas ante la OEFA, de algunas viviendas afectadas  

3.- Vistas Fotográficas de las viviendas y carreteras dañadas  

Sin otro particular y estando seguro de que tomará en consideración estas quejas a la brevedad 

posible, me despido de usted y agradezco su pronta respuesta. 

 

 

Atentamente, 
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ANEXO 1 
 

Informe N° 0017-2022 IVP-MPI, documento en el cual se 

aprueba el plan de trabajo del mantenimiento de las vías 

vecinales IC-749 y R110171, presentado por Engie Energía 

Perú S.A., mediante Resolución Gerencial N°001-2022-IVP-

ICA., de fecha 11 de mayo del 2022. 
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ANEXO 2 
 

Quejas ante la OEFA, de algunas viviendas afectadas 
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     “AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA” 

 

17 de mayo del 2022.      

                                           

Señores Representantes del OEFA. 

 

El suscritos, Sr. Pedro Eusebio Mallqui Achis poblador del centro poblado de San Jose de Pinilla 

– Ocucaje, Identificado con DNI N°21409300, con domicilio para efectos de la presente en el centro 

poblado de Pinilla s/n; a usted digo: 

Que como representantes de la OEFA que ejerce competencia en materia de fiscalización 

ambiental y teniendo entre sus principales funciones el de desarrollar acciones de fiscalización 

orientadas a investigar la probable comisión de infracciones administrativas ambientales, 

imponiendo sanciones, cuando corresponda, realizar el seguimiento y emitir los informes 

fundamentados que se requieran en las investigaciones penales por la comisión de delitos 

ambientales tipificados en la normativa vigente tales como: 

1. Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, del artículo 149, numeral 149.1,  

2. Decreto Supremo N° 007-2017-MINAM, la presente norma tiene por objeto reglamentar 

las disposiciones relativas al informe fundamentado, contenidas en el numeral 149.1 del 

artículo 149 de la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente, precisando su naturaleza, 

ámbito de aplicación, autoridad responsable de su elaboración, estructura y plazo. 

3. Constitución Política del Perú, el artículo 67, establece que el Estado determina la 

política nacional del ambiente y promueve el uso sostenible de los recursos naturales; 

4. Ley Nª 28611 

el artículo 3, señala que el Estado, a través de sus entidades y órganos correspondientes, 

diseña y aplica las políticas, normas, instrumentos, incentivos y sanciones que sean 

necesarios para garantizar el efectivo ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las 

obligaciones y responsabilidades en materia ambiental; 

5. del artículo 149 numeral 149.1 de la citada ley, dispone que, en las investigaciones 

penales por los delitos tipificados en el Título Décimo Tercero del Libro Segundo del 

Código Penal, será de exigencia obligatoria la evacuación de un informe fundamentado 

por escrito por la autoridad ambiental, antes del pronunciamiento del fiscal provincial o 

fiscal de la investigación preparatoria en la etapa intermedia del proceso penal. 

Y estando seguro que mi queja será atendida de forma eficiente, certera y se tomarán las acciones 

necesarias de forma inmediata para frenar estas infracciones ambientales que se están suscitando 

actualmente por parte de la empresa Engie Energía Perú S.A. (en adelante, Engie) el cual, 

además, de ser contrario al ordenamiento jurídico Ambiental, está desconociendo nuestros 

derechos como actores involucrados directamente del Proyecto “Parque Eólico Punta Lomitas y 

su Interconexión al SEIN, bajo los siguiente fundamentos: 

PRIMERO: Que con fecha 13 de septiembre, del 2021 Engie dio inicio a la construcción del 

proyecto “Punta Lomitas”, con trabajos de movimientos de tierra en la zona del parque eólico con 

el contratista COSAPI y en la zona de la línea de transmisión con su contratista ABENGOA, tal 

como lo señalaron en la publicación oficial de su página de Facebook “Ocuje al día”. 
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SEGUNDO: En mi calidad de poblador del centro poblado de San José de Pinilla, empecé a ver 

afectaciones en mis sembríos de Pecanas por las constantes polvaredas, vibraciones entre 

otros, producido por el transito diario de vehículos de transporte de carga pesada no apto para el 

diseño de las vías, produciendo fuertes vientos y vibraciones.  

Estos fuertes vientos están ocasionando un gran daño a la floración pues esto se manifiesta en 

los frutos que están siendo disminuidos en cantidades considerables, este hecho me preocupa 

bastante y no cuento con apoyo de la empresa ni con una explicación del porque me están 

ocasionando tanto daño. 

Mi producción se ha visto afectado considerablemente, reduciendo en un 50% a más de su 

producción normal ocasionándome gastos mayores en abonos y fertilizantes. 

La empresa en las audiencias virtuales dijo que no dañarían a la población ni a sus producciones, 

pero a la fecha no tenemos respuesta de porque están produciendo estos daños a nuestros 

sembríos, en reiteradas oportunidades he solicitado a la empresa que me presenten informes, 

pero a la fecha no me han entregado lo que solicite ni siquiera en la audiencia. 

Soy un pequeño productor que me dedico al sembrío de pecanas y no cuento con más recursos 

para seguir frenando estos grandes daños que me esta ocasionando la empresa Engie Energía 

Perú S.A.   

Tengo 44 plantas vivas de las 63 plantaciones y afectadas en su totalidad con el 50% de la 

producción, necesito que frenen con este daño que me están ocasionando, necesito apoyo técnico, 

pero sobre todo necesito que pongan una sanción a los responsables de tal daño generado a mi 

producción.  

 Adjunto vistas fotográficas de los daños ocasionados y los que siguen ocasionándome. 

Vista fotográfica 1, centro poblado de Pinilla  

 
Descripción: Vista del Árbol de pecanas afectado por las constantes polvaredas, producidas por el tránsito de 

vehículos pesados. 
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Vista fotográfica 2, centro poblado de Pinilla  

 
Descripción: Vista de la producción de pecanas reducida en un 50 % de su producción total, por el exceso de 

polvareda. 

 

 
Vista fotográfica 3, comprobante de pago de abonos y fertilizantes. 

  
Descripción: Recibo de compra de fertilizantes por un importe de novecientos noventa y ocho soles 
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. 

Vista fotográfica 4, comprobante de pago de abonos y fertilizantes. 

 
Descripción: Recibo de compra de fertilizantes por un importe de quinientos treinta y uno soles  

 

Señores representantes del OEFA, estoy seguro que luego de todo lo antes mencionado, y 

estando en sus funciones el supervisar y sancionar como corresponde, tomaran en consideración 

los daños que están ocasionando la empresa ENGIE, en mis sembríos de pecanas, estando en 

todo el derecho de manifestar mis apreciaciones y poder presentar mis quejas, solicito puedan 

evaluar he inspeccionar las fuertes vibraciones , el exceso de polvareda, y demás daños, que 

se están produciendo debido a la falta de un estudio detallado de los impactos  ambiéntale su plan 

de compensación. 

 

Sin otro particular y estando seguro de que tomará en consideración estas quejas a la brevedad 

posible, me despido de usted y agradezco su pronta respuesta. 

 

Atentamente   

  

PEDRO E. MALLQUI ACHIS 

 

 

 

 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


1.-CORREO DE ENVÍO DE LA DENUNCIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


2.-CONSTANCIA DE RECENCION: RESPUESTA OEFA  
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     “AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA” 

 

19 de mayo del 2022.      

                                           

Señores Representantes del OEFA. 

 

El suscritos, Sra. Yasmin Alejandra Guzmán Andia pobladora del centro poblado de Barrio Nuevo 

– Ocucaje, Identificado con DNI N°71473925, con domicilio para efectos de la presente en el centro 

poblado de Barrio Nuevo Mz.P- 1; a usted digo: 

Que como representantes de la OEFA que ejerce competencia en materia de fiscalización 

ambiental y teniendo entre sus principales funciones el de desarrollar acciones de fiscalización 

orientadas a investigar la probable comisión de infracciones administrativas ambientales, 

imponiendo sanciones, cuando corresponda, realizar el seguimiento y emitir los informes 

fundamentados que se requieran en las investigaciones penales por la comisión de delitos 

ambientales tipificados en la normativa vigente tales como: 

1. Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, del artículo 149, numeral 149.1,  

2. Decreto Supremo N° 007-2017-MINAM, la presente norma tiene por objeto reglamentar 

las disposiciones relativas al informe fundamentado, contenidas en el numeral 149.1 del 

artículo 149 de la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente, precisando su naturaleza, 

ámbito de aplicación, autoridad responsable de su elaboración, estructura y plazo. 

3. Constitución Política del Perú, el artículo 67, establece que el Estado determina la 

política nacional del ambiente y promueve el uso sostenible de los recursos naturales; 

4. Ley Nª 28611 

el artículo 3, señala que el Estado, a través de sus entidades y órganos correspondientes, 

diseña y aplica las políticas, normas, instrumentos, incentivos y sanciones que sean 

necesarios para garantizar el efectivo ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las 

obligaciones y responsabilidades en materia ambiental; 

5. del artículo 149 numeral 149.1 de la citada ley, dispone que, en las investigaciones 

penales por los delitos tipificados en el Título Décimo Tercero del Libro Segundo del 

Código Penal, será de exigencia obligatoria la evacuación de un informe fundamentado 

por escrito por la autoridad ambiental, antes del pronunciamiento del fiscal provincial o 

fiscal de la investigación preparatoria en la etapa intermedia del proceso penal. 

Y estando seguro que mi queja será atendida de forma eficiente, certera y se tomarán las acciones 

necesarias de forma inmediata para frenar estas infracciones ambientales que se están suscitando 

actualmente por parte de la empresa Engie Energía Perú S.A. (en adelante, Engie) el cual, 

además, de ser contrario al ordenamiento jurídico Ambiental, está desconociendo nuestros 

derechos como actores involucrados directamente del Proyecto “Parque Eólico Punta Lomitas y 

su Interconexión al SEIN, bajo los siguiente fundamentos: 

PRIMERO: Que con fecha 13 de septiembre, del 2021 Engie dio inicio a la construcción del 

proyecto “Punta Lomitas”, con trabajos de movimientos de tierra en la zona del parque eólico con 

el contratista COSAPI y en la zona de la línea de transmisión con su contratista ABENGOA, tal 

como lo señalaron en la publicación oficial de su página de Facebook “Ocuje al día”. 
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SEGUNDO: En mi calidad de pobladora del centro poblado de Barrio Nuevo, empecé a ver 

afectaciones en mi domicilio por las constantes polvaredas, vibraciones entre otros, producido 

por el transito diario de vehículos de transporte de carga pesada no apto para el diseño de las 

vías, produciendo fuertes vientos y vibraciones.  

Estas fuertes vibraciones ´producto del tránsito de vehículos de carga ancha y carga pesada 

durante todo el día, están generando grandes daños a mis paredes y techo, y a su vez están 

produciendo excesiva polvareda generando daños a mis artefactos y dejándolos sin 

funcionamiento. 

Mi vivienda se está viendo afectada en gran magnitud al punto de tener miedo que mis paredes 

se puedan desprender en cualquier momento, porque estos vehículos no tienen ningún reparo en 

transitar por nuestras pequeñas carreteras que no son aptas para el tránsito de este tipo de 

vehículos de carga pesada  

La empresa Engie Energía Perú S.A. en las audiencias virtuales dijo que no dañarían a la 

población, a sus viviendas ni a sus producciones, pero a la fecha no tenemos respuesta de porque 

están produciendo estos daños a nuestras viviendas. 

Soy una pobladora afectada y no cuento con recursos para poder reparar los daños a mi vivienda, 

lo poco que tenía ya lo invertí en algunas reparaciones de mis artefactos y ya no cuento con más 

recursos para reparar mi vivienda dañada por parte de la empresa Engie Energía Perú S.A.   

Necesito que pongan una sanción a los responsables del daño generado a mi vivienda.  

 Adjunto vistas fotográficas de los daños ocasionados a mi vivienda y los que siguen 

ocasionándome. 

Vista fotográfica 1, centro poblado de Barrio Nuevo  
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Descripción: Vista de la rajadura del techo y el exceso de polvareda en los utensilios y artefactos  

Vista fotográfica 2, centro poblado de Barrio Nuevo 

 
Descripción: Vista de la pared rajada, producto del tránsito de vehículos de carga pesada. 

 
Vista fotográfica 3, comprobante de pago de abonos y fertilizantes. 

 
Descripción: Vista de las fuertes rajaduras de la pared. 
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. 

 

Señores representantes del OEFA, estoy seguro que luego de todo lo antes mencionado, y 

estando en sus funciones el supervisar y sancionar como corresponde, tomaran en consideración 

los daños que están ocasionando la empresa ENGIE, en mi vivienda y estando en  todo el derecho 

de manifestar mis apreciaciones y poder presentar mis quejas, solicito puedan evaluar he 

inspeccionar las fuertes vibraciones , el exceso de polvareda, y demás daños, que se están 

produciendo debido a la falta de un estudio detallado de los impactos  ambiéntale y cuál es su plan 

de compensación. 

 

Sin otro particular y estando seguro de que tomará en consideración estas quejas a la brevedad 

posible, me despido de usted y agradezco su pronta respuesta. 

 

Atentamente   
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1.-CORREO DE ENVÍO DE LA DENUNCIA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Quita marcas de agua Wondershare
PDFelement

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5482&m=db


 

2.-CONSTANCIA DE RECENCION: RESPUESTA OEFA  
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     “AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA” 

 

19 de mayo del 2022.      

                                           

Señores Representantes del OEFA. 

 

El suscritos, Sra. Dafinny Ormeño Acasiete pobladora del caserio El Tambo – Ocucaje, Identificado 

con DNI N°70393570, con domicilio para efectos de la presente en el caserio El Tambo; a usted 

digo: 

Que como representantes de la OEFA que ejerce competencia en materia de fiscalización 

ambiental y teniendo entre sus principales funciones el de desarrollar acciones de fiscalización 

orientadas a investigar la probable comisión de infracciones administrativas ambientales, 

imponiendo sanciones, cuando corresponda, realizar el seguimiento y emitir los informes 

fundamentados que se requieran en las investigaciones penales por la comisión de delitos 

ambientales tipificados en la normativa vigente tales como: 

1. Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, del artículo 149, numeral 149.1,  

2. Decreto Supremo N° 007-2017-MINAM, la presente norma tiene por objeto reglamentar 

las disposiciones relativas al informe fundamentado, contenidas en el numeral 149.1 del 

artículo 149 de la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente, precisando su naturaleza, 

ámbito de aplicación, autoridad responsable de su elaboración, estructura y plazo. 

3. Constitución Política del Perú, el artículo 67, establece que el Estado determina la 

política nacional del ambiente y promueve el uso sostenible de los recursos naturales; 

4. Ley Nª 28611 

el artículo 3, señala que el Estado, a través de sus entidades y órganos correspondientes, 

diseña y aplica las políticas, normas, instrumentos, incentivos y sanciones que sean 

necesarios para garantizar el efectivo ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las 

obligaciones y responsabilidades en materia ambiental; 

5. del artículo 149 numeral 149.1 de la citada ley, dispone que, en las investigaciones 

penales por los delitos tipificados en el Título Décimo Tercero del Libro Segundo del 

Código Penal, será de exigencia obligatoria la evacuación de un informe fundamentado 

por escrito por la autoridad ambiental, antes del pronunciamiento del fiscal provincial o 

fiscal de la investigación preparatoria en la etapa intermedia del proceso penal. 

Y estando seguro que mi queja será atendida de forma eficiente, certera y se tomarán las acciones 

necesarias de forma inmediata para frenar estas infracciones ambientales que se están suscitando 

actualmente por parte de la empresa Engie Energía Perú S.A. (en adelante, Engie) el cual, 

además, de ser contrario al ordenamiento jurídico Ambiental, está desconociendo nuestros 

derechos como actores involucrados directamente del Proyecto “Parque Eólico Punta Lomitas y 

su Interconexión al SEIN, bajo los siguiente fundamentos: 

PRIMERO: Que con fecha 13 de septiembre, del 2021 Engie dio inicio a la construcción del 

proyecto “Punta Lomitas”, con trabajos de movimientos de tierra en la zona del parque eólico con 

el contratista COSAPI y en la zona de la línea de transmisión con su contratista ABENGOA, tal 

como lo señalaron en la publicación oficial de su página de Facebook “Ocuje al día”. 
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SEGUNDO: En mi calidad de pobladora del Tambo, empecé a ver afectaciones en mi domicilio 

por las constantes polvaredas, vibraciones entre otros, producido por el transito diario de 

vehículos de transporte de carga pesada no apto para el diseño de las vías, produciendo fuertes 

vientos y vibraciones.  

Estas fuertes vibraciones ´producto del tránsito de vehículos de carga ancha y carga pesada 

durante todo el día, están generando grandes daños a mi vivienda ocasionando que las paredes 

se estén quebrado, se han inhabilitado cuartos, por el peligro que representa las fuertes rajaduras 

y paredes del techo, y a su vez están produciendo excesiva polvareda ocasionando que me tenga 

que retirar de mi vivienda por no poder ni siquiera cocinar mis alimentos. 

Mi vivienda se está viendo afectada en gran magnitud al punto de tener miedo que mis paredes 

se puedan desprender en cualquier momento, porque estos vehículos no tienen ningún reparo en 

transitar por nuestras pequeñas carreteras que no son aptas para el tránsito de este tipo de 

vehículos de carga pesada  

La empresa Engie Energía Perú S.A. en las audiencias virtuales dijo que no dañarían a la 

población, a sus viviendas ni a sus producciones, pero a la fecha no tenemos respuesta de porque 

están produciendo estos daños a nuestras viviendas. 

Soy una pobladora afectada y no cuento con recursos para poder reparar los daños a mi vivienda, 

que está seriamente afectada por parte de la empresa Engie Energía Perú S.A.   

Necesito que pongan una sanción a los responsables del daño generado a mi vivienda.  

 Adjunto vistas fotográficas de los daños ocasionados a mi vivienda y los que siguen 

ocasionándome. 

Vista fotográfica 1, caserio El Tambo 

 
Descripción: Vista de la rajadura en el techo y el muro 
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Vista fotográfica 2, caserio el tambo 

 
Descripción: Vista de la pared rajada, producto del tránsito de vehículos de carga pesada. 

 

Señores representantes del OEFA, estoy seguro que luego de todo lo antes mencionado, y 

estando en sus funciones el supervisar y sancionar como corresponde, tomaran en consideración 

los daños que están ocasionando la empresa ENGIE, en mi vivienda y estando en  todo el derecho 

de manifestar mis apreciaciones y poder presentar mis quejas, solicito puedan evaluar he 

inspeccionar las fuertes vibraciones , el exceso de polvareda, y demás daños, que se están 

produciendo debido a la falta de un estudio detallado de los impactos  ambiéntale y cuál será el 

proceso de compensación por afectación a la propiedad. 

 

Sin otro particular y estando seguro de que tomará en consideración estas quejas a la brevedad 

posible, me despido de usted y agradezco su pronta respuesta. 

 

Atentamente   
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1.-CORREO DE ENVIO DE LA DENUNCIA  
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2.-CONSTANCIA DE RECEPCION- RESPUESTA OEFA 
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     “AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA” 

 

19 de mayo del 2022.      

                                           

Señores Representantes del OEFA. 

 

El suscritos, Sra. Ena Mabel Ormeño Acasiete pobladora del caserío El Tambo – Ocucaje, 

Identificado con DNI N°45304974, con domicilio para efectos de la presente en el caserío de El 

Tambo s/n; a usted digo: 

Que como representantes de la OEFA que ejerce competencia en materia de fiscalización 

ambiental y teniendo entre sus principales funciones el de desarrollar acciones de fiscalización 

orientadas a investigar la probable comisión de infracciones administrativas ambientales, 

imponiendo sanciones, cuando corresponda, realizar el seguimiento y emitir los informes 

fundamentados que se requieran en las investigaciones penales por la comisión de delitos 

ambientales tipificados en la normativa vigente tales como: 

1. Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, del artículo 149, numeral 149.1,  

2. Decreto Supremo N° 007-2017-MINAM, la presente norma tiene por objeto reglamentar 

las disposiciones relativas al informe fundamentado, contenidas en el numeral 149.1 del 

artículo 149 de la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente, precisando su naturaleza, 

ámbito de aplicación, autoridad responsable de su elaboración, estructura y plazo. 

3. Constitución Política del Perú, el artículo 67, establece que el Estado determina la 

política nacional del ambiente y promueve el uso sostenible de los recursos naturales; 

4. Ley Nª 28611 

el artículo 3, señala que el Estado, a través de sus entidades y órganos correspondientes, 

diseña y aplica las políticas, normas, instrumentos, incentivos y sanciones que sean 

necesarios para garantizar el efectivo ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las 

obligaciones y responsabilidades en materia ambiental; 

5. del artículo 149 numeral 149.1 de la citada ley, dispone que, en las investigaciones 

penales por los delitos tipificados en el Título Décimo Tercero del Libro Segundo del 

Código Penal, será de exigencia obligatoria la evacuación de un informe fundamentado 

por escrito por la autoridad ambiental, antes del pronunciamiento del fiscal provincial o 

fiscal de la investigación preparatoria en la etapa intermedia del proceso penal. 

Y estando seguro que mi queja será atendida de forma eficiente, certera y se tomarán las acciones 

necesarias de forma inmediata para frenar estas infracciones ambientales que se están suscitando 

actualmente por parte de la empresa Engie Energía Perú S.A. (en adelante, Engie) el cual, 

además, de ser contrario al ordenamiento jurídico Ambiental, está desconociendo nuestros 

derechos como actores involucrados directamente del Proyecto “Parque Eólico Punta Lomitas y 

su Interconexión al SEIN, bajo los siguiente fundamentos: 

PRIMERO: Que con fecha 13 de septiembre, del 2021 Engie dio inicio a la construcción del 

proyecto “Punta Lomitas”, con trabajos de movimientos de tierra en la zona del parque eólico con 

el contratista COSAPI y en la zona de la línea de transmisión con su contratista ABENGOA, tal 

como lo señalaron en la publicación oficial de su página de Facebook “Ocuje al día”. 
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SEGUNDO: En mi calidad de pobladora del caserío El Tambo, empecé a ver afectaciones en mi 

domicilio por las constantes polvaredas, vibraciones entre otros, producido por el transito diario 

de vehículos de transporte de carga pesada no apto para el diseño de las vías, produciendo fuertes 

vientos y vibraciones.  

Estas fuertes vibraciones ´producto del tránsito de vehículos de carga ancha y carga pesada 

durante todo el día, están generando grandes daños a mi vivienda Rajando mis paredes y 

desprendiendo el techo, y a su vez están produciendo excesiva polvareda generando daños a mis 

artefactos y dejándolos sin funcionamiento. 

Cabe recalcar que yo tengo un bebe de meses de nacido el cual se me empezó a enfermar por el 

exceso de polvo en mi vivienda, tal es el caso de grave que tuve que dejar mi vivienda para poder 

proteger la salud y la vida de mi menos hijo. 

Mi vivienda se está viendo afectada en gran magnitud al punto de tener miedo que mis paredes 

se puedan desprender en cualquier momento, porque estos vehículos no tienen ningún reparo en 

transitar por nuestras pequeñas carreteras que no son aptas para el tránsito de este tipo de 

vehículos de carga pesada  

La empresa Engie Energía Perú S.A. en las audiencias virtuales dijo que no dañarían a la 

población, a sus viviendas ni a sus producciones, pero a la fecha no tenemos respuesta de porque 

están produciendo estos daños a nuestras viviendas. 

Soy una pobladora afectada y no cuento con recursos para poder reparar los daños a mi vivienda, 

lo poco que tengo lo estoy invirtiendo en la salud de mi menor hijo y tuve que dejar mi vivienda 

dañada por parte de la empresa Engie Energía Perú S.A.   

Necesito que pongan una sanción a los responsables del daño generado a mi vivienda y puedan 

estos reparar los daños que me están ocasionando.  

 Adjunto vistas fotográficas de los daños ocasionados a mi vivienda y los que siguen 

ocasionándome. 

Vista fotográfica 1, caserío el Tambo   

 
Descripción: Vista de la rajadura del techo 
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Vista fotográfica 2, caserío El tambo  

 
Descripción: Vista de la pared rajada, producto del tránsito de vehículos de carga pesada. 

 
 

. 

 

Señores representantes del OEFA, estoy seguro que luego de todo lo antes mencionado, y 

estando en sus funciones el supervisar y sancionar como corresponde, tomaran en consideración 

los daños que están ocasionando la empresa ENGIE, en mi vivienda y estando en  todo el derecho 

de manifestar mis apreciaciones y poder presentar mis quejas, solicito puedan evaluar he 

inspeccionar las fuertes vibraciones , el exceso de polvareda, y demás daños, que se están 

produciendo debido a la falta de un estudio detallado de los impactos  ambiéntale y cuál es su plan 

de compensación. 

 

Sin otro particular y estando seguro de que tomará en consideración estas quejas a la brevedad 

posible, me despido de usted y agradezco su pronta respuesta. 

 

Atentamente   
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     “AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA” 

 

19 de mayo del 2022.      

                                           

Señores Representantes del OEFA. 

 

El suscritos, Sra. Juana Maximina Acasiete Lopez pobladora del caserío El Tambo – Ocucaje, 

Identificado con DNI N°21554851, con domicilio para efectos de la presente en el caserio El 

Tambo; a usted digo: 

Que como representantes de la OEFA que ejerce competencia en materia de fiscalización 

ambiental y teniendo entre sus principales funciones el de desarrollar acciones de fiscalización 

orientadas a investigar la probable comisión de infracciones administrativas ambientales, 

imponiendo sanciones, cuando corresponda, realizar el seguimiento y emitir los informes 

fundamentados que se requieran en las investigaciones penales por la comisión de delitos 

ambientales tipificados en la normativa vigente tales como: 

1. Ley N° 28611, Ley General del Ambiente, del artículo 149, numeral 149.1,  

2. Decreto Supremo N° 007-2017-MINAM, la presente norma tiene por objeto reglamentar 

las disposiciones relativas al informe fundamentado, contenidas en el numeral 149.1 del 

artículo 149 de la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente, precisando su naturaleza, 

ámbito de aplicación, autoridad responsable de su elaboración, estructura y plazo. 

3. Constitución Política del Perú, el artículo 67, establece que el Estado determina la 

política nacional del ambiente y promueve el uso sostenible de los recursos naturales; 

4. Ley Nª 28611 

el artículo 3, señala que el Estado, a través de sus entidades y órganos correspondientes, 

diseña y aplica las políticas, normas, instrumentos, incentivos y sanciones que sean 

necesarios para garantizar el efectivo ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las 

obligaciones y responsabilidades en materia ambiental; 

5. del artículo 149 numeral 149.1 de la citada ley, dispone que, en las investigaciones 

penales por los delitos tipificados en el Título Décimo Tercero del Libro Segundo del 

Código Penal, será de exigencia obligatoria la evacuación de un informe fundamentado 

por escrito por la autoridad ambiental, antes del pronunciamiento del fiscal provincial o 

fiscal de la investigación preparatoria en la etapa intermedia del proceso penal. 

Y estando seguro que mi queja será atendida de forma eficiente, certera y se tomarán las acciones 

necesarias de forma inmediata para frenar estas infracciones ambientales que se están suscitando 

actualmente por parte de la empresa Engie Energía Perú S.A. (en adelante, Engie) el cual, 

además, de ser contrario al ordenamiento jurídico Ambiental, está desconociendo nuestros 

derechos como actores involucrados directamente del Proyecto “Parque Eólico Punta Lomitas y 

su Interconexión al SEIN, bajo los siguiente fundamentos: 

PRIMERO: Que con fecha 13 de septiembre, del 2021 Engie dio inicio a la construcción del 

proyecto “Punta Lomitas”, con trabajos de movimientos de tierra en la zona del parque eólico con 

el contratista COSAPI y en la zona de la línea de transmisión con su contratista ABENGOA, tal 

como lo señalaron en la publicación oficial de su página de Facebook “Ocuje al día”. 
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SEGUNDO: En mi calidad de pobladora del Tambo, empecé a ver afectaciones en mi domicilio 

por las constantes polvaredas, vibraciones entre otros, producido por el transito diario de 

vehículos de transporte de carga pesada no apto para el diseño de las vías, produciendo fuertes 

vientos y vibraciones.  

Estas fuertes vibraciones producto del tránsito de vehículos de carga ancha y carga pesada 

durante todo el día, están generando grandes daños a mi vivienda ocasionando que las paredes 

están rajadas, y mi vivienda este inhabilitada, por el peligro que representa las fuertes rajaduras y 

paredes del techo, y a su vez están produciendo excesiva polvareda ocasionando que me tenga 

que retirar de mi vivienda por no poder ni siquiera cocinar mis alimentos. 

Mi vivienda se está siendo afectada en gran magnitud al punto de tener miedo que mis paredes 

se puedan desprender en cualquier momento, porque estos vehículos no tienen ningún reparo en 

transitar por nuestras pequeñas carreteras que no son aptas para el tránsito de este tipo de 

vehículos de carga pesada  

La empresa Engie Energía Perú S.A. en las audiencias virtuales dijo que no dañarían a la 

población, a sus viviendas ni a sus producciones, pero a la fecha no tenemos respuesta de porque 

están produciendo estos daños a nuestras viviendas. 

Soy una pobladora afectada y no cuento con recursos para poder reparar los daños a mi vivienda, 

que está seriamente afectada por parte de la empresa Engie Energía Perú S.A.   

Necesito que pongan una sanción a los responsables del daño generado a mi vivienda.  

 Adjunto vistas fotográficas de los daños ocasionados a mi vivienda y los que siguen 

ocasionándome. 

Vista fotográfica 1, caserio El Tambo 

 
Descripción: Vista de la rajadura en el techo y el muro 
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Vista fotográfica 2, caserio el tambo 

 
Descripción: Vista de la pared rajada, producto del tránsito de vehículos de carga pesada. 

 

Señores representantes del OEFA, estoy seguro que luego de todo lo antes mencionado, y 

estando en sus funciones el supervisar y sancionar como corresponde, tomaran en consideración 

los daños que están ocasionando la empresa ENGIE, en mi vivienda y estando en  todo el derecho 

de manifestar mis apreciaciones y poder presentar mis quejas, solicito puedan evaluar he 

inspeccionar las fuertes vibraciones , el exceso de polvareda, y demás daños, que se están 

produciendo debido a la falta de un estudio detallado de los impactos  ambiéntale y cuál será el 

proceso de compensación por afectación a la propiedad. 

 

Sin otro particular y estando seguro de que tomará en consideración estas quejas a la brevedad 

posible, me despido de usted y agradezco su pronta respuesta. 

 

Atentamente   
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1.-CORREO DE ENVÍO DE LA DENUNCIA  
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2.-CONSTANCIA DE RECENCION: RESPUESTA OEFA  
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ANEXO 3 
 

Vistas Fotográficas de las viviendas y carreteras dañadas 
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Vistas fotográficas de las carreteras dañadas 
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Vistas fotográficas de las viviendas dañadas 
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